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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL INFANTIL UNIVERSITARIO “NIÑO JESÚS”

29 RESOLUCIÓN de 30 de julio de 2019, de la Dirección-Gerencia del Hospital In-
fantil Universitario “Niño Jesús”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la convocatoria
del expediente SUMI-2019-007-PA para la contratación del “Suministro de
reactivos para el Laboratorio de Análisis Clínicos, a adjudicar mediante proce-
dimiento abierto con pluralidad de criterios”.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud. Hospital Infantil Universitario “Niño
Jesús”.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Suministros-Contrataciones.
c) Obtención de documentación e información:

1. Entidad: Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús” (Servicio de Suministros-
Contrataciones).

2. Domicilio: Avenida Menéndez Pelayo, número 65.
3. Localidad y código postal: 28009 Madrid.
4. Teléfono: 915 035 900 (extensión 347).
5. Telefax: 914 093 396.
6. Correo electrónico: contrataciones.hnjs@salud.madrid.org
7. Dirección Internet: Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid

http://www.madrid.org/cs/Satellite?cid=1203334374251&language= es&page-
name=PortalContratacion por 1002FPage por 1002FPCON_contenido Final

8. Fecha límite de obtención de documentos e información: 30 de agosto de 2019,
hasta las 09:00 horas.

d) Número de expediente: SUMI-2019-007-PA.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Adquisición de reactivos para el Laboratorio de Análisis Clínicos.
c) División por lotes y número: No existe.
d) Lugar de ejecución: Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús”.

1) Domicilio: Avenida Menéndez Pelayo, número 65.
2) Localidad y código postal: 28009 Madrid.

e) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega (meses): Treinta y seis meses.
f) Admisión de prórroga: Sí.
g) Sistema dinámico de adquisición: No.
h) CPV: 33696500-0.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No.
d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios.

4. Valor estimado del contrato: 4.131.717,37 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

— Importe neto: 2.478.953,88 euros.
— IVA: 520.580,32 euros.
— Importe total: 2.999.534,20 euros.
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6. Garantías exigidas:
— Provisional: No procede.
— Definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación del contrato, IVA excluido.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y categoría): No.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según Pliego

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Otros requisitos específicos: Los especificados en el Pliego de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares.
d) Contratos reservados: No.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 12 de septiembre de 2019.
b) Modalidad de presentación: Licitación electrónica, sí.

La presentación de ofertas se realizará por medios electrónicos, accediendo al Sis-
tema Licit@ en el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid,
donde están disponibles los medios necesarios (http://www.madrid.org/contratos-
publicos).

c) Lugar de presentación: No procede.
d) Número previsto de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (pro-

cedimiento restringido): No procede.
e) Admisión de variante: No procede.
f) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta (concurso):

Dos meses contados a partir de la apertura de las proposiciones.
9. Apertura de las ofertas:
a) Descripción: Documentación técnica relativa a criterios de adjudicación cuya

cuantificación depende de un juicio de valor.
— Dirección: Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús”, avenida Menéndez

Pelayo, número 65.
— Localidad y código postal: 28009 Madrid.
— Fecha y hora: 19 de septiembre de 2019.
— Hora: A las 10,00 horas, en la Sala del Decanato.

b) Descripción: Proposición económica y documentación relativa a criterios de adju-
dicación evaluables de forma automática por aplicación de fórmulas.
— Dirección: Hospital Infantil Universitario “Niño Jesús”, avenida Menéndez

Pelayo, número 65.
— Localidad y código postal: 28009 Madrid.
— Fecha: 26 de septiembre de 2019.
— Hora: A las 12,00 horas, en la Sala del Decanato.

10. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de los adjudicatarios, según se especifica
en el apartado 22, cláusula primera del Pliego de Cláusulas Administrativas.

11. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la Unión Europea”: 30 de julio
de 2019.

12. Otras informaciones: No.
Madrid, a 30 de julio de 2019.—El Director-Gerente del Hospital Infantil Universita-

rio “Niño Jesús” de Madrid, César Adolfo Gómez Derch.
(01/27.733/19)
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